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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año» Medio. tm'ai
Para Madrid....... ........ *4« lao
Para el Aeino...... ......... 320 160 «o.
Para Canaria*.....____ 38o 190 »s.
Para ludia».................4°° too loo.

OACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Ruiu nuestra Señora, tu augusta Madre la RnM 
Gobernadora y la Se riña. Sra. Infanta Dofia María Luisa Fernanda, 
continúan tin novedad en tu importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

Del mismo beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes.

rentas y contribuciones que contiene el estado Letra 1, las cuales 
continuarán cobrándose como hasta aquí; y ademas el’subsidio da 
Navarra, donativo de las provincias Vascongadas, rentas de Correos 
y demas ramos administrados por el ministerio de lo Interior.

Art. 3" El subsidio del clero para el año actual de 183-5 queda 
fijado á 20 millones de reales; y de los bienes que no esten sujetos al

{>ago de subsidio, satisfará el clero las contribuciones generales como 
as tiernas clases del Reino.

CAPITULO III.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido expedirme el Real 
decreto siguiente:

Doña Isabel ti, por la gracia de Dios, Reina de Castilla, de 
León, de Araran, de las Dos Si Alias, de Jerusalen, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Se
villa, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de 
losAlgarves, de Algeciras, de Gibraltar, délas Islas Canarias, de las 
Indias orientales y occidentales.,.Islas y Tierra-firme del mar Océa
no; Archiduquesa de Austria; Duquesa de Borgoña, de Brabante 
y Milán; Condesa de Abspurg, Flandes, Ti rol v Barcelona; Se
ñora de Vizcaya y de Molina &c. &c.; y en su Real nombre Doña 
Mabia Cristina de Borbon , como Reina Gobernadora, durante la 
menor edad de su excelsa Hija, á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: Que habiendo juzgado conveniente presentar 
a las Cortes generales, con arreglo á lo que previene el artículo 33 
del Estatuto Real, los presupuestos de gastos del Estado para el 
Corriente año de 1835, me han presentado el proyecto de ley que á 
continuación se expresa, ai cual después de oir el dictamen del Con
sejo de Gobierno y del de Ministros, he tenido á bien darle la 
sanción Real.

Las Cortes generales del Reino, después de haber examinado con 
el mayor detenimiento, y observando los trámites y formalidades 
prescritas, los presupuestos de gastos del Estado para el corriente 
afió de 1835, presentados de orden de V. M., y sometidos á su exá- 
men y deliberación conforme á lo prevenido en el artículo 33 dél 
Estatuto Real, presentan á V. M. el siguiente, proyecto de ley para 

si lo tiene a bien, se digne darle la sanción Real.

CAPITULO PRIMERO.
JJe los gastos del Estado.

Artículo primero. Se conceden créditos al Gobierno por la suma 
de 894.984,630 rs. y 14 mrs. de vn. para los gastos del año econó
mico de 1835, aplicables en la forma siguiente, y según el porme
nor que acompañan Casa Real. A la casa . Real, LetraA r 43.500.000 
rea\e¡¡—lleuda pública, Letra 11. Deuda interior, 49.601.Í81 rs. y 26 
inris.: deuda exterior, 174.233,641 rs. y 17 mrs.; total 223.854,825 
reales y 9 mrs.=Ministerios. Á los servicios ordinarios de los mi
nisterios, inclusos los gastos de recaudación y anticipación á las fá- 
bricas, 627.649,807 rs; y 5 mrs., á saber: ministerio de Esiado, con- 
.tando los gastos del Consejo de Gobierno y los del Real de España é 
Indias, Letra C, 10.058,500 rs. El de Gracia y Justicia, Letra II, 
14.011,873 rs. y 10 mrs. El de lo Interior, J.etra E, 116.145,002 rs. 
y 15 mrs. El de la Guerra, Letra F, 251.247,003 rs'. y 17 mrs. El de 
Marina, Letra Gt ó8.249,046 rs. y 1 mr. El (le Hacienda, Letra II, 
121.532,005 rs. y 9 mrs. Clases pasivas de todos los ministerios, con 
sujeción á las disposiciones acordadas por las Cortes, 56.406,576 rea
les y 21 mrs.

1 CAPITULO II.

Recursos para culrir los gastos.

Art. 2? Se aplican al pago de presupuestos los producto* de laa

Disposiciones generales»

Art. 4? Toda contribución ó impuesto conocido, bajo cualquier 
denominación que sea, entrará en el Real tesoro, al que perterece 
exclusivamente su distribución, según los presupuestos aprohados.

_ Art. óa. En consecuencia de la anterior disposición quedan supri
midas todas las receptorías y depositarías particulares de ramos ó 
fondos que dimanan de impuestos directos ó indirectos que se satis- 
fagán-por los súbditos de V. M. -

Art. 6? Cualquiera que no siendo recaudador de (a Real Hacien
da ¿recibiere valores pertenecientes á ella, será perseguido como de
fraudador de los caudálesTpúldicos, ó según las calificaciones á que 
el caso diere lugar,

Art. 7 'i Los gefes de las oficinas civiles y militares que deben 
rendir sus cuentas al tribunal Mayor, quedarán suspensos de sus des-' 
tinos no verificándolo dentro de los términos que prescriben los Rea
les decretos vigentes.

Art.” 8? Dichos empleados acompañarán á sus cuentas los docu
mentos que las justifiquen, sin que ¡Hiedan excusarse de hacerlo res
pectó de algunos, quedando derogados por la presente ley toda ins
trucción ó reglamento en contrario.

Art. 9! El tribunal mayor de Cuenta* incurrirá en la mas gra
ve responsabilidad si no las pidiere á cuantos manejan fondos públi
cos ó reciben cantidades que provengan de ellos, ó de gravámenes 
que recaen sobre los súbditos de V. M.

Art. 10. En la misma responsabilidad incurrirá si admitiere ex
cusas para no presentar todos los documentos justificativosdelas cuen
tas, pues se derogan por el artículo 8? las Reales órdenes y decre
tos en que aquellas se fundan.

Sanciono, y ejecútese.=YO LA RETNA Gobernadora.=Está 
rubricado de la Real mano.=Aranjuez á 26 de Mayo de i855.=Como 
Secretario del Despacho Universal dé Hacienda, ef conde de Torenn.

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, cumula y ejecute la 
présente ley como ley del Reino, promulgándose con la acostumbra
da solemnidad, para que ninguno pueda alegar ignorancia, y antea 
bien sea de todos acatada y obedecida.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento.—Está rubricado de la Real manb.=En Aranjuei á 26 de' 
Mayo de 1835.=A1 conde de Toreno.

Y de orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 1? 
de Junio de 1855.=El conde de Toreno.

Letra A.

PORMENOR DEL PRESUPUESTO DE CASA REAL.

Casa Real: 43.500,000 rs. s>n. en esta forma;

A S. M. la Reina nuestra Señora..........
A S. M. la Reina Gobernadora...............
AIS crino. Sr. Infame D. Francisco, su 

augusta Esposa y familia......................

28.C
12.000,000^ i-

3.500,000
oí 43.500,000



C'S1-> ¿Ü O I:1 Letra S.

PORMENOR DEL PRESUPUESTO DE LA REAL CAJA
SE AMORTIZACION.

^ . Deuda pública.

Pan el pigo de intereses de toda la deuda interior
consolidada del 4 y 3 por 100, con su fondo de M
Amortización al f por 100. 46.196,201 26

Sueldos y gastos de las oficinas de la Real Caja de
Amortización. ................ ..................................... 1>18^.7&)

Idem Ídem de la oficina de atrasos de Vales............ 234300
Sueldos de la Dirección de liquidación de la deuda

del Estado, y de la comisión central de atrasos de - .
Amortización: quedan reducidos según la nueva
planta á.................................... •................ ......... *

Gastos dé ambas oficinas.;......... .v... •'»..•••• • ■ oü,á0Q
Premios dé comisiones y gastos de los comisionados

de la Real Caja de Amortizácion de las pro- ___
vinciás: .’............... ... ................. ....................... 328,900

Gastos de escritorio y correo de los contadores y te
soreros de Rentas de las provincias............ 23,800

Sueldos de cesantes, jubilados y pensionistas.
Gastos de la comisión de Amortización, creada por

Real decreto de í ? de Marzo de 1830......... 40,000
Para quebrantos v gastos de letras y libranzas so

bre el Reino, conducciones y reducción de cal
derilla............. ............................... ...................... 96á,000

Para pago dé la deuda exterior con el fondo de
Amortización al i por ciento........................... 174.233,641 17

*223Í834,823 9

cuadro de la infantería, donde disfrutarán del-sueldo que actualmen
te goza n^hasta, que obtengan1 otro mayor, ademas de las ventajas y 
de ios grados de resarcimiento y de indemnización concedidos á los 
gefes y oficiales de dicha arma por las diversas disposiciones que 
rigen sobre este punto. A los que quieran pasar á milicias provin
ciales se les concederá desde-luego conforme á las Reales órdenes 
vigentes. ,

4? Los que dentro del término que señala el artículo anterior no 
manifiesten sus.deseos de ingresar en el ejército, se entenderá-que 
élijen su retiro, y se les expedirá con arreglo á capitulación.

oú. Los ^oficiales y sargentos que se retiren con 20 años de anti
güedad .cumplidos en su empleo actual, optarán á los beneficios del 
grado inmediato concedido por S. M. en la circular de 1 ¡ de Junio 
corriente.

6? Los individuos.de tropa que prefieran al Tetiro de c^ipitula- 
srvir. en los cuerpos de veteranos de Madrid ¿ de las ^provin

cias, podrán solicitarlo, y se les concederá desde luego, sujetándose á
las reglas establecidas en dichos cuerpos, tanto sobre haberes como 
respecto á premios,’

Ti El inspector general de infantería, de acuerdo con el capitán 
general de Cataluña, queda autorizado para verificar esta operacióh 
con toilas sus incidencias, bajo el concepto de que deberá estar con
cluida para el 1 “ de Octubre próximo, ó antes si fuese posible.

8? Por último, ios cuerpos é individuos suizos que tengan cuen
tas pendientes con el Estado, nombrarán, sin perjuicio de la refor
ma decretada, un apoderado general que los represente, á fin de li
quidar sus créditos legítimos con la comisión que nombrará el Go
bierno para este efecto en la plaza de Barcelona.

De orden de S; M. lo digo á V. E. para su inteligencia y efec
tos convenientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Junio de 183á.=Ahumada.=Sr...

Clases pasivas................. 161,316... 22-

Disposiciones tomadas por el Estamento acerca de este presupuesto.

En la sesión de 24 de Marzo se votaron los sueldos y gastos de 
la oficina de atrasos de vales, á condición dé que se entienda, sin 
perjuicio de las economías que el Gobierno ha hecho é hiciese en 
adelante.

En idem, se acordó sobre las clases de cesantes, jubilados y pen
sionistas, que esta parte quedase suspensa y sujeta á las reglas qué 
se establezcan para los demas casos de igual naturaleza.

Luego se aprobó; la proposición del Sr. ministro de Hacienda, 
que dice: -.Los cesantes y jubilados de este establecimiento se suje
tarán á las reglas que se adopten para los de igual clase en los demás 
ramos de la administración.”

En la sesión siguiente del 23 se acordó: »E1 excedente del me
dio al uno por ciento se aplicará con los demas arbitrios ál pago de 
intereses de la deuda interior del Estado.”

PARTE NO OFICIAL*
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AFRICA.

Trípoli 8 de Junio.

Disfrutamos aquí de perfecta tranquilidad, hallándose en nuestro puerto 
la escuadra de Tahir-bajá que ha venido á hacer reconocer al nuevo bey que 
acaba de recibir su investidura de la Puerta. El pretendiente, que había trata
do de evadirse cuando vio llegar aquellas fuerzas navales, ha sido hallado 
muerto en el baño. El bey reconocido por el Sultán ha sido llamado á Cons- 

’tantinopla para dar cuenta de su,conducta, quedando encargado del mandó 
de Trípoli el general de la escuadra Tahir-bajá. No queda en nuestro puerto 
buque alguno francés desde la partida de la Diligente. (Constitucional^)

En la de 7 de Abril se acordó: «Se deroga el Real decretó de 3i 
de Diciembre de 1829, la instrucción reglamentaria dictada para la 
recaudacioh'del impuesto sobre herencias y sucesiones en 29 de Ju
lio de 1830, y órdenes y aclaraciones posteriores que dimanaron del 

. primero, sin hacersé por ahora innovación alguna sobre el impuesto 
de herencias trasversales y demás que regían anteriormente á la ci*- 
•ida fecha de 31 de Diciembre de 1829.” /Se continuará.)

«inuyKR^o na iacuemu.

i-Real'drden. ; . ' . .•

l"‘. Deseando S. M. la REiRÁ Gobernadorarfijar definitivamente la 
suerte de los,jio¥ós gé.fes,oficiales é indi viduos dé tropa que aun. existen 
de los antiguos cuerpos suizos, cuya capitulación concluida de hecho 
en el año de 1808,, terminó de derecho en el de 1822, mediante la 
adhesión prestada la (Dieta helvética al Real decreto de 3 de No
viembre de 4819 ; y queriendo S. M. el que esta operación se, veri
fique con. las mayores veptajas posibles,de los beneméritos indivi
duos que sirvierdb'en^ úfioy cuerpos tan¡ dignos bajo todos concep
tos dé. sti soliérhná"munificencÍ3, se ha dignado resolver, conformán
dose con lo informado por él tribunal supremo déGuerra y Marina, 
y por las secciones de Estado y de Guerra del Consejo Real, que se 
observen las disposiciones siguientes:

I ! " Les gefes, ofiélalesl sargentos ydemas individuos que-aun 
existen en los antiguos cuerpos suizos se clasificarán en aptos y no 
aptos para el servicio activo, procediendoen esta Operación con ar
reglo á las liases establecidas en la circular de 11 de Febrero de 1834 
y declaraciones posteriores. . ..

2? Los que resulten sin apritud para el servicio activó. obten- 
drán desde luego su retiro con arreglo á capitulación.

3*. Los que sean clasificados de aptos para el servicio activo ma- 
nifé>taran dentro del termino de 30 días si desean ingresar en el

* 1TA1]A, ■’ ’’ ' :
" Roma 16 de Junio.

Con motivo dé haber salido D. Miguel á una cacería, los periódicos de 
la oposición le han hecho ya desembarcar en la Península, de lo que está muy 
.distante.'

___Para prueba de lo tranquilo que está nuestro Gobierno, basta yofó exa
minar lo que ha pasado cuando la representación de la Muda de‘ Pórtici.íeÁ 
aficionados aplaudieron con entusiasmo la música; pero no se vió demostra
ción alguna tumultuosa. (G. de Augsbur¡o) 1

IWGL ATERRA.

Ltitidres 25 de Junio.
La academia de arquitectura de esta capital ha admitido recwntémentó 

en su seno en clase de individúes correspondiente» estrangeros á, MM. Pcrcier, 
Fontáine, Lebas, Debret y Lécttrc, miembros del inistitutó de práncia, y 
Mr; Guenepin, arquitecto de puentes y caminós de París. (G. Mi) ■ c

El Príncipe Leopoldo dé las Dos Sicilia* llegó él sábado por fá mañana 
á Clarendon. También ha llegado á esta capital el conde Matuscéwitz de San 
Petersburgo con um comisión especial de esteGobiemo! (Pos ti)

___ _ Hé aquí algunos pormenores sobre las ocurrencias de lia isla- de Cabo-
Verde : »Los sublevado»zarparon del puerto á las ocho de la noche; tenien
do á bordo provisiones para 10 dias,..dejándose ver, al siguiente hacia: la isla 
de Fago, probablemente con el objeto de saquearla y almacenar provisiones; 
para dirigirse despúes álbs Estados Unidos. Uno de los oficiales á quienes loa 
rebeldes hicieron merced de la .vida, ilegó á escaparse; pero el otro, llamado 
José Donaiti Silva, fue llevado á viva fuerza. En mas de 1009 pesos fuertes 
te regulan las propiedades robadas y destruidas por los facciosos.” (Times.)

■ l as noticias recientes de la isla de Sto. Tomas (pequeñas Antillas) anun
cian la llegada allí del bergantín fugado de Jas islas de Cabo-Verde con loa



miguelistas sublevados, cuyo número asciende i 2S0 hombres. No Ies faltaban 
armas ni dinero; pero habían sido desarmados, y las autoridades danesas de la 
isla se ocupaban ya en-su interrogatorio. (/<••.)

FRANCIA.

París 20 ¡le Junto.

C.ÍMARA un IOS DIPUTADOS—Sesión del 13 de Junio.

Siendo el día señalado para el examen de las peticiones, ocupa la tribuna 
el relator de la comisión y da cuenta de muchas de aquellas de interes pura
mente local.

Mr. Félix Mércier de Rougemont pide que se establezcan disposiciones 
legales, si no para prohibir ., á lo menos para castigar el desafio, siempre que 
tenga por resultado el abuso de la fuerza o de la destreza contra la debilidad 
6 la impericia. «Hacer de la vida de los hombres un juego de suerte, es, según 
la petición, un error deplorable nacido de la irritabilidad humana; pero entre
gar esta vida sin ninguna probabilidad de conservación á la homicida experien
cia de un espadachín de profesión, es favorecer el crimen y canonizar el ase
sinato.

«No hay persona alguna en este recinto (continúa el relator) que no par
ticipe de las ideas filantrópicas del autor de esa petición; pero tampoco hay 
ninguna que no crea en la ineficacia de la ley para remediar el mal que indica.

«Entregar los desafios especialmente á la justicia criminal quizá seria 
aventurarse á multiplicarlos. El sentimiento que se llama pundonor, lejos 
de ceder al temor del castigo, hallaría un nuevo mérito en saber sufrir los 
rigores de la ley; y aunque fuese preciso morir por haber vengado una injuria, 
muchos no se retraerían de hacerlo aun á vista del cadalso. Lo que digo aquí, 
señores, es casi histórico, pues ya sabéis que jamás el desafio ha estado mas 
en uso que cuando era mas severamente castigado.

«Si se mira la petición de Mr. Mercier bajo un punto de vista que le es 
particular, es decir, en cuanto á la necesidad de evitar la desigualdad en los 
cómbates singulares, se halla un poderoso motivo para separar la ley de la 
cuestión. En efecto, determinar los casos en que el desafio es digno de castigo,- ‘ 
seria establecer que en tesis general quedaba autorizado; el principio naceria de 
la excepción misma, y la ley que permite se hallaría en la ley que prohíbe.

«Para evitar este riesgo de,emos á la legislación existente el cuidado de 
apreciar, calificar y. reprimir todos los hechos que lleven en sí ataque á la so
ciedad. Que la palabra desafia, cualquiera que sea su fuerza, no pueda en ninr 
gun caso servir de capa al crimen; la ley que persigue al matador sabrá siem
pre alcanzarle cuando colocado en cualquiera otra condición que la de una le
gítima defensa , haya usado de astucia ó de deslcaltad para herir á su víctima. 
Tengamos pues confianza en la ley, puesto que tal como existe no es impo
tente; y si contra su égida no viene aun i estrellarse esa pasión selvática y fe
roz de sangre, que un inexorable amor propio atribuye falsamente á sentimien
tos de honor, esperemos en la civilización, única capaz de hacer que desapa
rezcan esos últimos vestigios de barbarie, y de enseñar á los pueblos lo que 
vale la vida de los ciudadanos.

«Por tanto la comisión no hallando en la petición sino la expresión de 
un deseo sin medios para realizarle, me encarga proponer á la Cámara se pase 
al orden del día.”

El Presidente Mr. Dupin cede la silla al vicepresidente Mr. Pelet (del 
Lozére) para tomar parte en la discusión, y dice:

«Suplico á la Cámara me permita algunas observaciones sobre el dicta
men que se ha leído.

«La cuestión del desafio ha ocupado siempre un gran lugar en la legisla
ción; y si las leyes han sido siempre ineficaces para reprimirle, quizá consiste 
en que se ha buscado la represión en la cosa que los duelistas temen menos, la 
pena de muerte. En efecto, el duelista hace el holocausto de su vida; creede- 
ber honrarse haciéndole; y la preocupación le hace creer que se deshonraría 
si no la aventurase. Se expone á ser muerto ó i matar; por consiguiente de-' 
cirle de antemano: si te bates, si arriesgas tu vida <¡ la de otro, mereces la 
muerte, es amenazarle con uná cosa á que rió tiene miedo alguno.

«Si al contrario la ley hubiese buscado reflexiones morales , que ponen en 
peí igro, no la vida, sino el honor y la consideración, se hubiera obtenido 
mejor resultado.. La ley .hubiera debido hacer correr riesgos efectivos á la con- 
sideracioiry’ir los 'derechos civiles y políticos délos duelistas. Entonces colo
cados entre.la preocupación p.or una parte, y el resultado positivo de la legis
lación por otra, quizá se hubiera obtenido ia represión del desafio. Al hombre 
qué rehúse batirse, si no teme mas que la pena de muerte, se le dirá: eres un 
eebarde. Jfero si tuviese que temer el ser .excluido de toda función civil públi
ca, del derecho de ser testigo en justicia, del de testar, en una palabra, si te
me ser privado de todas las ventajas sociales, el hombre mas decidido á arros
trarla muerte y que menos la tema, hallará en su ínteres, en su consideración 
de.hombre, en su porvenir y en el de su familia motivos honrosos de preferir 
al desafió el respeto á la ley.

; «Si el duelo.tiene sus apologistas, esta es una razón mas para que en el 
ceho de esta Cámara no pase esta cuestión sin ventilarse. El duelo no es mas 
que un acto de barbarie. (Síuy bien! Muy bim /) Cuando las leyes eran in- 
tlificientes, cuando no había tribunales bastante poderosos á hacerlas respetar, 
apelaba él hombre á los combates singulares. Se daba un uteritis, y en un siglo 
caballeresco se creía, hacerse honor supliendo con la fuerza la falta de civili- 
*acion. (Ar»rti<rr señales de aprobación!)

«Mejor establecida ia monarquía, traído el Estado á la unidad, cuando los 
señores feudales que se creían iguales, y estaban siempre dispuestos á cruzar la 
lanza ó empuñar la espada, se vieron forzados á reconocer que toda la justi
cia emanaba del Rey, desde este momento ya no fue honor el batirse, sino 
infracción de la ley.

«¡Cómo! en la vida común, cuando dos hombres tienen una riña, si se 
dan mutuamente algunas puñadas es un delito. Se reconviene al que ha gol
peado á su adversario de haber abusado de su fuerza. Este duelo á puñadas se 
castiga por los tribunales correccionales. ¡ Pero si en vez de algunos golpes de

. te
esta especie, el duelo produce la muerte ó heridas con rfueioo de MJpe, en
tonces es un honor; hay impunidad!

«Señores, el principio es el mismo: consiste en que en vez de la injurii» 
que'las mas veces debía ser despreciada, ó de una represión que deheria pedir
se á los tribunales, se convierte el injuriado en legislador. Asi cada uno se
gún su capricho se hace á un tiempo legislador, juez y ejecutor de la senten
cia que ha impuesto á aquel con quien se bate. (Sensación.)

«Pertenece, pues, al legislador poner remedio á este mal. Aun en el esta
do actual de la legislación , cada vez que hay un desafio , desearía yo que hu
biese, aun cuando no fuese mas que un sumario de jurados, es decir, hecho 
por personas reunidas á modo de jurado: desearía yo que hubiese un procedi
miento judicial; que todo asunto de este género se llevase ante un jurado. Esto 
seria el juicio del país; el jurado participaría unas veces de la severidad de la 
lev; otras se dejaría llevar de la Influencia de la preocupación; admitiría ex
cusas , y cuando hubiese circunstancias atenuantes seria indulgente; pero i lo 
menos habría satisfacción á la moral, á la ley de la sociedad; no se procla
maría que una puñada está en entredicho, al paso que es permitido usar de un 
arma; que una herida hecha con el puño solo, está prohibida al paso que la 
muerte causada conla espada ó la pistola es tolerada con imr midad.

«Ademas, señores, hay querellas miserables por motivr ■ :«d.'gnos que 
no merecerían siquiera que nadie se ocupase en ellos un solo instim*; y cuan
do se combate una preocupación como esta, :::o seria un excelente medio a- 
ra destruirla, esa solemnidad judicial que exigiese, por lo menos la exposición 
de los hechos: Cuando no fuese mas que una querella fútil, por la antela
ción en un espectáculo, por un pretendido insulto hecho í una muger, por 
haber tropezado por divergencia de opiniones, por una mirada de través, el 
público en vez.de leer en uñ periódico que dos hombres habían tenido un lan
ce y satisfecho al honor (estos son los términos que emplean, y hablan siem-: 
pre de semejante cosa con elogio); cuando el público, digo, oyese la voz se
vera del magistrado calificando el desafio y sus circunstancias como merecen, 
¡r.o seria un medio de destruir semejante preocupación: Muchas veces el due
lista, al obtener su absolución, llevaría también con ella cierta animadver
sión pública que contribuiría á hacer que desapareciese esta barbarie de nues
tras costumbres.

«Yo me lamento de que .algunos tribunales hayan sido subyugados por 
tan funesto error.

«Ño se trata desde luego de juzgar si hay' duelo ó no: resulta un tombr» 
muerto, ;no es bastante motivo para proceder en justicia: Es preciso que «I 
asunto vaya ante el jurado; si el acusado puede presentar excusas legítimas, si 
hay circunstancias atenuantes, el jurado las considerará; los magistrados mo
derarán la pena; pero es preciso que la justicia quede satisfecha.

«Hé aquí, señores, los sentimientos que causa en mí el desafio á vista de 
la preocupación general, de la insuficiencia de las leyes y de la inacción de ios 
magistrados. Es una preocupación que merece ser combatida, especialmente en 
un gobierno constitucional que es el de la ley. Es preciso enseñar á los hom
bres á no reconocer por señores y por regla mas que á la ley y al magistrado. 
Pido pues se envié la petición al señor guardasellos.” (Muy bien! Muy bien.'}

Mr. A. de Laborde dijo que consideraba el desafio como una desgracia, 
pero que habia ciertas injurias que era imposible sufrir, especialmente cuando 
no eran hechas al individuo mismo, sino á las personas que le eran caras.Que 
por lo tanto las leyes eran en este asunto menos fuertes que las costumbres, 
lo que le hacia apoyar en el caso presente el dictamen de la comisión.

Mr. Muteao, relator de la comisión, expresó que sus ideas eran las mismas 
que las del Sr. Presidente; pero que el punto de Ja cuestión consistía solo en la 
posibilidad de la represión del desafio: que en sentir de lajcomision todas las 
tentativas sobre este punto empleando la vía criminal eran insuficientes, y 
quizá peligrosas en el día; y que siendo el deseó de la comisión evitar el es
cándalo de una ley sin fuerza de tal, insistia en el dictámen ya emitido.

Mr. Dupin sostuvo la necesidad de enviar la petición al guardasellos para 
que no se creyese que la opinión de la Cámara era que el duelo es permitido, 
y tanto mas, cuanto que estando ia misma jurisprudencia dividida en este pun
to, y en víspera de presentarse una ley interpretativa di las vigentes sobre el 
asunto, convenía tener presente esta petición.

Mr. Clogentonx «Debéis observar con el mayor placer que la guerra, 
este gran desafio de nación á nación, ha cesado para la Francia y los pue
blos vecinos hace mas de 20 años, debiéndose esperar que no se verificará 
mas, á lo menos como en otro tiempo. Y bien, señores; ¡qué es un comba
te entre los particulares! No es mas que la guerra. No creáis que el duelo sea 
un progreso; es esencialmente retrógrado. Asi pues, siendo tan celoso de mi 
honor , como cualquiera del suyo, esta es la razón por que me pronuncio en 
esta tribuna contra un u.o siempre acompañado de graves abusos. Lo repito; es 
preciso en todo lo posible censurar la preocupación de que se trata como una 
baibjrie de los tiempos parados; pensar que el duelo acostumbra á la sangre, 
y que los combates entre los particulares pueden hasta cierto punto volver á 
encender la guerra entre las naciones. Por tanto soy enteramente de la opinioa 
de Mr. Dupin.”

Puesto á votación el órden del día, quedó desechado , y en su lugar adop
to ia C miara que se enviase la petición al señor guardasellos.

Después de ocuparse la Cámara en otras varias peticiones de interes lo
cal , se cierra la sesión á las tres y media de la tarde.

Fi Imparcietl aplaude altamente la publicidad que el Gobierno ingles 
ha dado á las medidas tomadas en favor de Ja España. «En esta publicidad se' 
conserva dignamente el respeto debido á las Potencias extraneeras, la protec
ción otorgada á España, y las garantías y seguridades de ios ciudadanos ¡n« 
glises, que quedan asi informados de ¡os negocios de su pais, y de la abierta 
cooeeracion del Gobierno. ;l’or que no sigue cl.de Francia una conducta se
mejante! En Francia están denunciabas en el código las penas contra aquellos 
que aceptan destino ó empleo en un pais extraugero sin autorización del 
Gobierno. Y iquerria el ministerio francés no hacer abstracción de estas ¡se
nas cuando hay tantos patriotas que desean emplear su valor y su espada en 
favor de los progresos sociales en España! Esta cuestión debe ocuparnos. El 
honor nacional, la influencia política y los intereses individuales y priva
dos requieren que nuestra nación no conserve esta indiferencia, ota neutral 
apatía.”



Jjtfc
-—JEíZtfBrt'Mr Un Dilate! cxamln* lo* argumento» empleado» en la Ci- 
mara de los Diputados en pro y en contra de los estudios clasicos que se si- 
gjfen en lo» colegios, y concluye que el estudio de las lenguas griega y lat'n* 
es mas importante para formar el entendimiento humano que el cultivo de la* 
ciencias abstracta», como por ejemplo las matemáticas, que por algunos nan sido 
miradas como el medio mas poderoso para mejorar el raciocinio del hombre; 
No es exacto, según se ha dicho, que la lectura de los clasicos antiguos haga 
republicanos: los monges, tan entregados al estudio de los manuscritos de y ie- 
cia y Roma, fueron el reverso del republicanismo, y lo mismo puede decirse 
de la inmensa mayoría de hombres ilustrados aficionados á las bellezas de los 
clásicos. Examínese la fuerza mental de los que se han dedicado a las mate
máticas: ;se encontrarán entre ellos hombres que hayan descollado por la se
veridad y exactitud de su juicio! Nosotros podríamos presentar e|enrplos que 
no les barian favor, y que serian una prueba del desarreglo de ideas de seme
jantes sabio*. Los primeros fundadores y secuaces de las doctrinas del sansi- 
íiionanismo, como matemáticos tenian un mérito particular; mas como filo
sofo» y razonadores dígalo el escritor sensato.

ESPAÑA.

Madrid 5 de Julia,

reeiiidoj en la secretaría de Estado y del Despacio de la Guerra.

Ejército de operaciones y de reserva.=Excmo. Sr.: La villa de Bilbao se 
halla ya libre de los ataques que por espacio de 20 dias ha sufrido por la ma
yor y mas escogida fuerza enemiga á las órdenes del Pretendiente en persona.

El dia 25 de Junio, según ya dije á V. E., me encargué interinamente 
del mando del ejército del Norte por la grave enfermedad que obligó á dejarlo 
al ilustre y benemérito general Valdés. El 27 emprendí mi movimiento des
de Miranda de Ebro con las fuerzas de infantería disponibles de los ejércitos 
de operaciones y de .reserva, decidido ¿ arrojar á lo* enemigos de sus formi
dables posiciones. ...

Parte de las tropas han marchado en tan corto tiempo desde Brtoner por 
LosaArciniega y Valmaseda á Portugalete.

Está mañana á las seis se emprendió desde dicho punto el movimiento 
general de ataque. Después de haber preparado el ánimo de las tropas por me
dio de la alocución que va adjunta', me puse á su cabeza en busca de los ene
migo».- .

Comencé-mi operación haciendo pasar i la orilla derecha de la ría una 
brigada de cuatro batallones, mientras que un buque de vapor y las fuerzas 
sutiles mandadas por el brigadier de la Real armada D. José María Chacón, 
avanzaban para destruir los trabajos de los enemigos y el puente de barcas, 
con que ténian interceptada la comunicación de Bilbao con el mar.

No'puedo expresar bien á V. E. el buen ánimo y entusiasmo decidido 
con qué todos los cuerpos, sin excepción alguna, emprendieron un movimien
to que iba á ser en su opinión el principio de un combate sério. Los enemi
gos parecian decididos á sostener formalmente una batalla. En fuertes posicio
nes que caen i la derecha y mas acá del puente de Burceña, y que ocuparon 
constantemente hasta nuestra llegada se les ofrecía la ventaja incalculable dé 
detener á lo menos nuestra marcha, y hacernos comprar cará una victoria, 
de qué sin titubear me lisonjeaba. Mas al acercarse nuestras tropas, abando
naron dichas posiciones y todas las que caían á su espalda; de manera que á 
las cuatro horas de nuestra salida de Portugalete, estaba ya levantado el sitio 
de Bilbao, abiertas sus comunicaciones con el mar, y libertada Un decidida 
población de los conflictos de un ataque obstinado de 20 dias.

Una ventaja conseguida á costa de poca sangre, quizá no parecerá á algu
nos digna de grande elogio. Mas cuando se considera la influencia que debe 
ejercer en la parte física y moral de las operaciones de la guerra; cuando se 
atiende á la que ejercerá sobre los ánimos de los españoles todos, que sin du
da consideraban con mortal ansiedad los efectos de un sitio tan porfiado; si 
st reflexiona especialmente que las tropas, estando convencidas de que iban á 
adquirir á gran precio la victoria, emprendieron el movimiento con una ale
gría, con un entusiasmo, de que á nadie pudo caber la menor duda, estoy 
convencido de qué’cl Gobierno de S. M. mirará esu jornada bajo el mismo 
punto de vista que yo la veo.

El soldado ésrá contento y satisfecho, y no hay exageración en decirque 
este movimiento ha reanimado su moral, y preparádole á obtener ventajas 
mas considerables.

Es de mi deber manifestar á V. E. cuán reconocido estoy al celo, deci
sión y buena voluntad que han manifestado los Sres. generales, gefes, oficiales 
y tropas de este ejército; no pudiendo encatecer bastante la bizarría de esta 
guarnición y benemérita Milicia urbana, que dirigida por el tino y valor de su 
gobernador el conde de Mirasol, se mostró digno apoyo de ia mas justa de las 
causas.

El escarmiento que ha recibido la facción en el ataque de Bilbao, en que 
ha perdido .su primer .caudillo, como varios gefes y considerable número de 
hombres, sin conseguir la menor ventaja, le retraerá en lo sucesivo de repe
tirlo. _

Espero que V. E. tenga i bien elevar esta comunicación á S. M. para los 
fines que mejor cumplan á su Real servicio. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Cuartel general de Bilbao 1.® de Julio de i835.=Excmo. Sr.trjosé Santos 
d» Ja Here~Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

A ¡os individuos del ejército de operaciones del Norte.

Soldados: Me lisonjeo de que en los momentos críticos que van i poner 
de nuevo á prueba vuestra decisión y valentía, responderéis en un todo á 
vuestra reputación tan. justamente merecida, y á lo que en las actuales cir

cunstancias espera de vosotros la Nadan entera. Cuando una. población tan 
esforzada, ran animosa y del todo benemérita reclama vuestro auxilio; 
cuando vuestros hermanos de armas se distinguen con tantos rasgos de denue
do y bizarría combatiendo contra los enemigos del trono de Isabel ii y dé 
la Patria; cuando desde tantos dias se está oyendo el ruido del cañón, que 
anuncia una luchaámuerte entre ellos y sus encarnizados adversarios, ¿en qué 
pecho de los individuos de este ejército no hierve el deseo de entrar á la parte 
en el honor de pelear por la mas justa de las causas, y en la gloria que va 
sin duda á coronar sus nobles sacrificios!

En los pocos dias que tengo el honor de reemplazar interinamente á un ge- 
fe respetable y á todas luces benemérito, cuya ausencia será de todos lamen
tada , he visto el excelente espíritu de que os halláis todos animados; he visto 
sobre todo en la constancia con que soportáis una marcha tan. penosa de 2 dia* 
con no pequeñas privaciones, que habéis conocido el importante objeto de este 
movimiento. Esta decisión y alegría de que os miro penetrados es para mí la 
garantía mas segura, el presagio mas animado del éxito feliz que va á coronar 
éste esfuerzo momentáneo. No será vano este presagio, compañeros. No dudo 
de que ha Heg; ¡o un dia de prosperidad para ¡as armas de Isabel n j ét ia 
Patria. Respirará Bilbao al fin dé tantos 'dias críticos y amargos de un sitio 
en que está comprometida su fortuna; abrazarán sus valientes defensores á su* 
hermanos de armas que marchan en su auxilio, y la Nación entéra dará aplau
sos á una acción que la librará á ella misma de tantas inquietudes.

En vuestras armas se cifran hoy en gran parte su felicidad y libertades. 
Seamos siempre dignos apoyos de esta Nación grande que con tanto interes tie
ne puestos sus ojos y depositada su confianza en el patriotismo de sus defen
sores. Dado en el cuartel general de Sopuerta á 30 de Junio de 1835.=Jo*ó 
Santos de la Hera.

S. M. ha visto con satisfacción el feliz resultado det último movimiento 
del ejército de operaciones del Norte, que ha obligado á los enemigos á levan
tar el sitio de Bilbao; y habiendo llamado su soberana atención la valiente 
defensa de aquella villa, abierta y desventajosamente situada, ínterin recibe 
datos oficiales para premiar el mérito contraído por las tropas, Milicia urba
na y vecindario , ha tenido á bien ascender á mariscal de campo de los Reales 
ejércitos.al comandante militar de aquellas fuerzas el brigadier conde de Mi
rasol , y conceder una cruz de distinción á todos los que hayan concurrido i 
aquella defensa por sus circunstancias tan gloriosas.

El 27 de Junio anterior, á las dos de la tarde, se observó en Granada 
al E. de dicha ciudad una fuerte tormenta que produjo la avenida mas copiosa 
que se ha conocido, en términos que no pudiendo contenerla el cauce del río 
Darro, á las cuatro y cuarto de la misma larde rebasó el puente de fita. Ana, 
arrollando los paredones y dos casas inmediatas. Penetraron las aguas en la 
Plaza nueva, inundaron el Zacatín y plaza de Vivarrambla; y siguiendo por 
la cartera de Genil, en menos de 10 minutos se halló hecha un mar toda la 
parte baja de la ciudad. Afortunadamente solo duró la avenida hasta Jas cinco 
menos cuarto, á cuya hora quedó el- rio dentro de su cauce.

Hasta las nueve de la noche no han cesado fuertes aguaceros, acompaña
dos de tormentas repetidas; y i las once se hallaba muy cargada la atmosfera.

. Aun no es posible calcular los perjuicios que habrá causado. Los puentes 
de San Francisco, Alamo y Castañeda han padecido, pues la corriente se ha 
llevado los paredones. La iglesia de las Angustias se inundó, y loe hermoso* 
paseos del Geni! han experimentado graves pérdidas. Esu calamidad deberá 
probablemente haber causado mayores estragos en la vega. Todavía no se co
noce el número de las víctimas, que deben wr muchas, aunque ya se sabe de 
Cuatro ó seis.

La autoridad militar reunió inmediatamente las tropas de la guarnición, 
la- benemérita Milicia urbana y cuerpo de salvaguardias, que aseguraron loe 
intereses del comercio, prestaron á los desgraciados cuantos auxilios eran po
sibles en tan deplorable situación, y conservaron el órden público, sin que aa 
cometiese el menor excesa

ANUNCIOS.

fie le Biblioteca medleo-fíitca, periódico que se publica en Zangosa por cua
dernos de a 1SJ psgínai en 8.® extranjero, bao salido ya á lúa los correspondien
tes al primer trimestre de Abril. Mayo y Junio, y el de Julio, que esel 1.® del S.® 
Contienen aquellos , enríe uiras cosas, el bosquejo histórico de la medicina, cirugía y 
farmacia; una excelente memoria sobre los medios de contener la frecuencia de las en
fermedades sifilíticas; otra sobre las generalidades de la medicina clínica, seguida de-uá 
discurso sobre la observación en esta ciencia; otrasobre Ja electricidad animal; medias 
de hacer menos frecuentes los envenenamientos; terapéutica .'de.las neuralgias; discu
sión sobre la homeopatía; necrología de Oupuyrren y A osciles; délos ácidos esculléis, 
hídruclorico, gálico íce.: y el de Julio contiene también, entre otras cosas, el extrac
to de una muy interesante memoria sobre la amputación de lá pierna por un nuévo 
método, con la explicación de un aparato ingenioso que imita la pierna natural en* 
todos sus movimientos, acompañada de su cortcsuondienie lámina, y otra del presí
deme del colegio de Pamplona sobre las fistolas del ano. Continua abierta la suscrip
ción á este periódico en los puntos anunciados á razón de 30 rs. por trimestre en Zara
goza, 33 en los otros pueblos de Aragón, y 26 en las demás provincias, Irancóde 
porte. *.
—Gran duetto de tiple y tenor de la ópera Torcuaíto Tasco para canto con acom
pañamiento de piano a 18 rs., y para piano solo á .10; tanda de rigodones sacadosdé 
dicha 0|M*ra para piano a 1; jota aragonesa y cachucha para guitarra ó piano á 2 cada 
una; coro de tiroleses del Guitlelmo Teíí para guitarra ó flauta a 2 cada una; aria da 
tenor en la ópera la Parissína para piano solo á 8. Estas piezas grabadas se hallaran 
en Madrid en el almacén de Loare, Carrera de S. Gerónimo; en Cádiz en el de Mo
ya, y en Vailadolid en la librería de Rodríguez.

Nota. En la Gaceta número 186, en el articulo de Londres, al fin de la tercera li
nea y principio de la coaita, en la primera columna de la sesión de la Cámara de los 
Comunes del íf de este mes. Icase en favor de tina Potencia extrangera, en lngar de 
las Potencias extrangeras: y en el principio de la segunda columna, en la lineacuar—. 
ta, léase también aclarado algunos puntos, en Jugar de prescindido de algunos puntos

hn la imprenta real.


